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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 6.168/2015

Por Resolución de esta Alcaldía, se ha resuelto con fecha 16

de octubre de 2015 lo siguiente:

“DECRETO: Debiéndose proceder a la firma del Convenio “Pro-

grama de Fomento y Colaboración 2015”, entre la Excma. Diputa-

ción Córdoba y el Ayuntamiento de Puente Genil, el próximo día

19 de octubre de 2015, entre las 13:45 y 15:15 horas, en el Salón

de Plenos de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, y no

siendo posible mi asistencia, por virtud del presente

He Resuelto:

Delegar la función de firma de dicho Convenio, en doña Veróni-

ca Morillo Baena, Concejal Delegado de Servicios Básicos y Ha-

cienda.

Dése cuenta al Ayuntamiento Pleno, notifíquese a la interesa-

da y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, a 16 de octubre de 2015. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Martes, 10 de Noviembre de 2015 Nº 217  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2015-11-10T08:35:58+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




